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Corrección de errores en el Informe Técnico mediante juicio de valor 

 

Con esta nota les informamos de que se han advertido dos errores numéricos en el informe 

técnico con puntuación mediante juicio de valor publicado el pasado 9 de enero de 2024. 

En el Lote 1 Andalucía, punto 1.2 “Organización, planificación, maquinaria y cronograma anual” 

se indica que la puntuación de Team Service es de 7 puntos. La puntuación correcta es de 7,5 

puntos. La puntuación que figura en el cuadro es correcta.  

 

 
En el Lote 3 Murcia, punto 1.2 “Organización, planificación, maquinaria y cronograma anual” se 

indica que la puntuación de Team Service es de 7 puntos. La puntuación correcta es de 7,5 

puntos. La puntuación que figura en el cuadro es correcta.  

 



 Corporación Radio Televisión Española, S.A., S.M.E. 

 

 

 
 

Se procede a publicar de nuevo el Informe técnico con la puntuación mediante juicio de valor. 

 


